
Saltillo Coahuila a 3 de agosto del 2018 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

At’n: Comisión de Selección del Consejo de Participación Ciudadana del Sistema 

Estatal Anticorrupción del Estado de Coahuila. 

 

La corrupción no afecta a unos cuantos, afecta, directamente, la vida de muchas 

personas que no acceden a salud, educación, vivienda, transporte, seguridad, entre otros 

servicios públicos que deberían ser de calidad, afecta el desarrollo industrial, el 

desarrollo de nuevos talentos, el desarrollo de iniciativas de emprendedores.   

 

No basta con quejarme, criticar o juzgar, hace falta involucrarme, proponer y actuar, y 

esto precisamente es lo que me gustaría lograr a través de mi inclusión en el consejo de 

Participación Ciudadana del Sistema Estatal de Anticorrupción del Estado de Coahuila. 

 

Cuento con los conocimientos teóricos que obtuve en mi formación por parte de ACFE 

(Asociación de Examinadores de Fraude Certificados)  y con la experiencia que obtuve 

al ser responsable del Proceso de Integridad en Grupo Industrial Saltillo en el cual mis 

responsabilidades principales fueron: 

 El relanzamiento en tiempo y calidad del proceso, el cual implicó. 

o Actualización del Código de Ética incluyendo políticas y sanciones 

o Comunicados organizacionales 

o Formación e integración de los Comités de integridad en negocios locales 

y foráneos. 

o Control y seguimiento de indicadores. 

o Presentaciones a consejo 

 La implementación de un sistema de denuncias, el cual implico.  

o Estudio de mercado para la selección del mejor proveedor. 

o Comunicación y capacitación sobre los mecanismos para denunciar: 

(buzones, e-mail, línea 01 800, miembros de comité, etc…) 

 

La corrupción me afecta, me indigna, he trabajado desde mi trinchera, (no aceptar ni 

ofrecer sobornos, respetar reglas, educar y promover los valores en mis hijos, etc..) 

ahora con la posibilidad de colaborar en el Consejo puedo aportar y seguir aprendiendo 

e ir más allá de mi circulo de influencia. 

 

Quedo a sus órdenes. 

 

Maria del Carmen Rocamontes Ramos. 

 

 


